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Nuestro v¡sión: "Un Poder Leg¡slot¡vo fortolec¡do y

comprometido con lo sociedod"

Nuestru Misión: "Legislor y controlor en representoc¡ón

del pueblo poro lo consol¡doc¡ón del estado soc¡olde

derecho"

nsuncion, -/S de noviembre de 2023

Señor
Guido Raúl Benza Raggio, Viceministro
V¡ceministerio de Transporte

De nuestra considerac¡ón:

Le remitimos la Resolución N' 353, QUE SOLICITA INFORME AL

VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE, dictada por este alto Cuerpo legislat¡vo en sesión ordinaria

del 8 de noviembre de 2023. de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la

Constitución, y la Ley N'5.453/2015'QUE REGLAMENTA EL ARTíCULO 192 DE LA

CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORIVIES"

Carlos Núñez Agüero
Secretario Parlamentario

Arna nzález

En de la Presidencia
ara de Senadores
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QUE SOLICITA INFORME AL VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE,

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1.' Solicitar informe al Vicemrnisterio de Transporte, sobre los siguientes puntos

a) Resoluciones actuales respecto a los itinerarios que regulan la cantidad de
buses que deben circular y horarios que deben cumpl¡r las empresas que
prestan serv¡cios en el área metropolitana de Asunción.

b) Mecanismos de control que utiliza el Viceministerio de Transporte, para verificar
el cumpl¡miento de lo establecido en las resoluciones.

c) Sanciones que reciben las empresas cuando se constata que incumplen las
resoluciones.

d) Itilecanismo de control del cumplimiento de la Leyes N's 2.507/2006 "QUE
ESTABLECE EL BOLETO ESTUDIANTIL", 655612020'QUE IVIODIFICA LA
LEY NO 3365/2007 "OUE EXONERA A LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD VISUAL (CIEGAS) DEL PAGO DEL PASAJE EN EL
TRANSPORTE TERRESTRE", 638112020'QUE IVODIFICA Y A¡/PL|A LA
LEY N" 372812009 "QUE ESTABLECE EL DERECHO A LA PENSIÓN
ALIMENTARIA PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN
SITUACIÓN DE POBREZA'.

e) ¿Qué alternativas de mov¡lidad garanliza el Estado para la noche, para
estudiantes universitarios, trabajadores de locales nocturnos, de eventos
culturales y las personas que as¡sten a dichas actividades, también
alternat¡vas para los días feriados y fines de semana?

f) Listado de empresas sancionadas y/o sumariadas de los últimos dos años por
incumplimiento de las leyes y/o resoluciones, especificando el tipo de sanción
recibida como también la norma infringida.

g) ¿Cuáles son los requisitos para acceder al subsidio?

h) Mecanismo de control y sanciones para incumpl¡miento de los requ¡sitos, para
cobrar subsid¡o.

i) Respuesta a las denuncias realizadas por el pago de subsidios por pasajeros
fantasmas
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j) Remitir el informe en formato ¡mpreso y d ital
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RESOLUCIÓN N'353..
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RESOLUCIÓN NO 353..

Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requer¡do a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establec¡do en el artículo
192 .de la Constituc¡ón, y la Ley No 5.453/2015 "QUE REGLAMENTA EL
ARTICULO 192 OE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE
INFORMES",

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE MA
M

DE
DESENAOORES DE LA NACIÓN, A LOS, OCHO DíAS

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINNTRÉS.

Artículo 2."

Carlos N
Secretario

¡5g;Fsü-dró
Parlamentario

Arnal S
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de la Presidenc¡a
ámara de Senadores


